
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Socorro, cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Exp. 68755-3184-002-2021-00115-00. 
 
Se rechaza la demanda de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del 
Código General del Proceso.  
 
Lo anterior, por cuanto no se dio cabal cumplimiento a lo ordenado en el auto 
inadmisorio, respecto a la falta de técnica procesal en la estructuración de los 
hechos que sirven de fundamento de sus pedimentos, en razón a que insiste en 
apreciaciones subjetivas que no son susceptibles de prueba, ni relevantes.  
 
Así mismo, en punto de las pretensiones no determinó de manera separada la de 
cada acción. 
 
Finalmente, al deprecar la impugnación contra persona fallecida ha de aplicar el 
artículo 87 del C.G.P.   
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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